
4. Cuarto motivo, basado en la violación de la confianza legítima y en el error manifiesto de apreciación.

5. Quinto motivo, basado en la violación del ejercicio normal de los derechos de defensa, en particular, del derecho a ser 
oído, del deber de imparcialidad y del respeto de la presunción de inocencia y de la falta de diligencia, especialmente del 
respeto del plazo razonable.

Recurso interpuesto el 24 de enero de 2017 — Lotte/EUIPO — Nestlé Schöller (Representación de un 
koala)

(Asunto T-41/17)

(2017/C 095/25)

Lengua en la que ha sido redactado el recurso: alemán

Partes

Recurrente: Lotte Co. Ltd (Tokio, Japón) (representante: M. Knitter, abogada)

Recurrida: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso: Nestlé Schöller GmbH & Co. KG (Núremberg, Alemania)

Datos relativos al procedimiento ante la EUIPO

Solicitante de la marca controvertida: Parte recurrente

Marca controvertida: Marca figurativa de la Unión (Representación de un koala) — Solicitud n.o 6158463

Procedimiento ante la EUIPO: Procedimiento de oposición

Resolución impugnada: Resolución de la Quinta Sala de Recurso de la EUIPO de 28 de octubre de 2016 en el asunto R 250/ 
2016-5

Pretensiones

La parte recurrente solicita al Tribunal General que:

— Anule la resolución impugnada.

— Desestime íntegramente la oposición.

— Condene en costas a la EUIPO.

Motivos invocados

— Infracción del artículo 42, apartados 2 y 3, del Reglamento n.o 207/2009.

— Infracción de la regla 22, apartado 3, del Reglamento n.o 2868/95.

— Infracción del artículo 15, apartado 1, letra a), del Reglamento n.o 207/2009.

— Infracción del artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento n.o 207/2009.
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